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GOf:l!ERNODE 
EL SAIJ/ADOR 

ASA 
AUTO~IDAD SAI.VAOORE!óJA l>EI. A<lU,\ 

RNRH-IPOZO-04-23-D 192/form#872 

La Autoridad Salvadoreña del Agua (ASA), San Salvador, a las quince horas del día veinte de junio 
del año dos mll veintitrés. Visto el trámite de inscrípción de pozo, promovido _por la CAJA DE 
CREDITO DE SANTIAGO NONUALCO, SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESP,ONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse·cAJA DE CREDl:fP}P!;\SANTIAGO 
NONUALCO, soc COOP DE R.L. DI: c.v., con Número de Identificación TrJ~~t~fla 

, que en sus ~j,"tét~.~entes sol lclta 
INSCRIPCION DE POZO .en un Inmueble ubicado en Avenida El Progres'ó y Calle Francisco 
Gavidla, Barrio San Juan, Santiago Nonualco, La Paz; Y 

CONSIDERANDO: 

l. 

II. 

III. 

Que en razón de haber presentado la CAJA DE drl~QJTO DE SANTIAGO NONUALCO, 
SOCIEDA.D COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITA.DA DE CAPITAL 
VARIABLE, que puede abreviarse CAJA DE CREDITO DE SANTIAGO NONUALCO, SOC 
COOP DE R.L. DE c.v., documentación con información relatlva a un pozq;:j;l_.bicado en 
Avenida El Progreso y Calle Francisco Gavidia, Barrio San Juan, Santiago ,,Nlf.n~alco, La 
Paz¡ se procedió a la tramitación del formulario de solicitud de rnsc~,p~lór['~il!!-- Pozos 
Perforados y Artesanales. ·' '?·,:/ .'./~<.:'.' , .. 

Que mediante resolución de las ocho horatcon cu a renta y cinco minutos'~·;¡ dftV~i~t~':de i::t; 
abril del año dos mll veintitrés, el Regl$fü{élor Nacional de Recursqsº;BM rlcosn~artiftió;)~? : • 
solicitud-de inscripción de poio de la cAJ'Aé;pE CREDITO DE SANtíA(;o NóÑOALCó/ : i 
S()C[EDAP .·.CD.OPERATIVA. DE RESPONSABILIDAD LI,M.tt~:P4.'!DJ:i~.tt&~IJ:A'L 
VARIABLErqueput;,de abreviarse CAJA DE CREDITO DE SANT,{~GQ,N.QNl,JALQO,'!SOC 

co9p 1>.E ~.L. o~ <=;v~,, 1 • \ '.''. ''./:Y·}t:~~}:_ y{?J:t. 
Que habiendo realizadq el análisis técnico respecto de la s0.!léi~~q_;y iFóM?in,d.!3::ion la 
documentación mínima necesaria- presentada por la titular, s~ i tt?t~f rfiiJi9.Jn~diante el 
Dictamen Técnico de fecha cinco de junio del dos mil veintitrés, eFcúal fu'~ r~dhlaO"en ·,el • 
Registro Nacional de los Recursos Hidrlcos)~n fecha veintidós de junio· d_e,.do~fi,'11 veintitrés, 

la viabilidad de inscribir el pozo solicit.~;~;t,·r, • :}~:,y1;r\x~'</f~i:fi·;¡;{i:;::;:;:;;·f~Y,. ,_··::.. 

POR TANTO, de conformidad a los considerand0S., anteriores y a fo dispuesto e(i·Jos ;Artículos·~·5·7:,······ •···. 
59, 61 y 169 de la Ley General de Recursos Hídrlcos, SE RESUELVE: ' ; :'?/;,?: .:'.i'''\ ::•,

1 
.. ,,_ 

, ; •• •• .. ~.>~:\\(i?!/}?:;~ ~: : .. ;· .. ,t~·:Ji·:: ~.~- ·f.~,·•-<,: , 

1. OTORGAR LA INSCRIPCION DEL POZO, a la CAJA DE CREDITO.'DE.'SANi"IAGO<. 
NoNUALco, soc1e0Ao cooPERATivA oE REsPoNsAaxuoAo LIM'ifAcl :Iof}·i., 

'"' •·\•1 -, ,, \;.. • :' 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse CAJA DE CREDITO DE SANTI~ºp_:: .. :·· 
NONUALCO, SOCCOOP DE R.L. DE C.V., en un inmueble ubicado en Avenida El Prógfeso=' .-•. : 
y Calle Francisco Gavidia, Barrio san Juan, SantiafJ6Nonualco, La Paz. 

2. Forma parte integrante de la presente Resolución' Y por consiguiente de obligatorio 
cumplimiento para la titular del proyecto, el contenido del Dictamen Técnico de fecha cinco 
de junio de dos mll veintitrés, que incluye las recomendaciones consistentes en: 1) 
Real/zar la tnscrlpctón del pozo solicitado, en el Registro Nacional de los R,~cursos Hídricos, 
en las coordenadas geográficas en formato grado. decimal: Latitud, Nóit_e ,13.510630º, 
Longitud Oeste -88.939660°. Al tit:ular del pozo: 1) Mantener medld~s #.anltar/as para 
evitar la contaminación del acuífero por entrada de cualquier material alpóz_b. 2) Registrar 
el pozo en la plataforma de cánones por uso y aprovechamiento del recurso hldríco en la 
dlrecdón: https://www.a¿;-ª.,!J.O~Sv/canoa.fl!il.. 3) Para poder continuar la explotación del 
pozo, el titular deberá presentar la so!icil·ud de Uso y Aprovechamiento del Recurso Hídrico 
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y obtener una resolucíón favorable otorgada por la Autoridad Salvadoreña del Agua. 
4)Presentar al momento de la solicitud de Autorización de Uso y Aprovechamiento, el 
informe de ca!fdad de agua rea/Izado por un laboratorio acreditado. Deberán analizarse los 
parámetros de ca/ídad establee/dos en el Reglamento Técnico Salvadoreño RTS 
13.02.01:14. El Incumplimiento de cualquíera de las recomendaciones contenidas en esta 
solicitud de inscripción anteriormente citados, podrían suponer el cometlmiento de uno o 
varias Infracciones de las constituidas en fa Ley General de Recursos Hfdrícos, quedando 
facultada esta Institución, para promover los procedimientos ar;Jministrativos 
correspondientes. 

3. Hacerle saber a la titular que de conformidad al artículo 81 de la Ley General de Recursos 
Hídricos, podrá recurrir de la presente resolución, interponiendo recurso de 
reconsideración, dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguient,e 
al de la notificación. 

4. Inscríbase en el Registro Nacional de los Recursos Hídricos, el pozo a favor de la sociedad 
solicitante. • 

COMUNÍQUESE. 

/ 

Registrador 
Aqtó 

ci 
dad 

LIC. UEL A[EXANDER f/UANO GUT!#P!!E 
ílEGl-5TRADOR ASA 1 

lr--+-~--,,-l 
nal de lp ecursos H 
alvad eña del Agua· 

\ 
/im 

2/2 



( 

* , * 
...... 
* * , * * * , 

GODIERNODE 
EL SALVADOR 

ASA 
AUTORIDAD 5ALVAOORHlA PEL AGUA 

RNRH-IPOZ0-04-23-0192 

REGISTRO NACIONAL DE LOS RECURSOS HIDRICOS DE LA AUTORIDAD 
SALVADOREÑA DEL AGUA, San Salvador, a las once horas del veintiséis de 
junio de dos mil veintitrés. 

Habiendo cumplido con los requisitos establecidos en el Artículo 169 de la LEY 
GENERAL DE LOS RECURSOS HÍDRICOS, el suscrito Registrador Nacional de 
los Recursos Hídricos ORDENA: INSCRIBASE EL POZO ubicado en Avenida 
El Progreso y Calle Francisco Gavidia, Barrio San Juan, s·antiago Nonualco, La 
Paz, el cual es de las características siguientes: 

Pozo Diámetro Diámetro Profundidad Nivel Coordenadas geográficas 

Peñorac:lón revestimiento Total estático (grados) 

{metros} (metros) (metros) (metros) Latitud 1 Longitud 

1 0.2159 0.1524 100.00 30.09 13.510630° 1 -88.939660 

Emítase asiento de inscripción a nombre de CAJA DE CREDITO DE SA.NTIAGO 
NONUALCO, SOCIEDAD COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse CAJA DE CREDITO 
DE SANTIAGO NONUALCO, SOC COOP DE R.L, DE C.V., y extiénqase 
constancia del asiento de inscripción. 

Emítase el asiento de inscripción 00256 a nombre de CAJA DE CREDITO DE 
SANTIAGO NONUALCO, SOCIEDAD COOPERATIVA • .DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 
abreviarse CAJA DE CREDITO DE SANTIAGO NONUALCO, SOC COOP DE 
R.L. DE C.V., y extiéndase constancia del asiento de inscripción. 

'MIGUEL ALEXAND RUMIO GIJT!imm: J 

REGISTRAD ASA 

Lic. MIGUEL ALEX NDI¡.; RU GUTIERRE 
Registrador N"cio al dio los Recursos Hídricos\ 

Autorida Salvadoreña del Agua 

\ 

Calle La Reforma #21 o!onia San Benito, San Salvador, El Salvador, Centro América. 
léfono: (503) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 
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